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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

6386 MATARÓ

Edicto

Doña Natalia Cámara de Domingo, Secretario Judicial del Juzgado Primera
Instancia número 3 de Mataró, Barcelona (ant. CI-4),

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 516/2009, Sección 1, se
sigue, a instancia de Montserrat Salés Torrents, expediente para la declaración de
fallecimiento de Juan Salés Codina, nacido en Olost (Barcelona), el día 21 de
febrero de 1914, hijo de Carlos Salés y Rosa Codina, con último domicilio conocido
en calle Sant Domenech, 16, bajo, de Mataró (Barcelona), no teniéndose noticias
de él desde el 15 de diciembre de 1983 e ignorándose su paradero; si viviera en
estas fechas él desaparecido tendría 95 años de edad.

Lo que se hace público para los que tengan noticias de su existencia puedan
ponerlas en conocimiento del Juzgado y ser oídos.

Mataró, 26 de enero de 2010.- La Secretaria Judicial.
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